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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de noviembre de 2025
(pto. 16) por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones por la participación en la
cabalgata 2026.

BDNS (Identif.): 869295

De conformidad con lo previsto en los art. 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en el siguiente
enlace: https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias

Primero.—Podrán ser beneficiarias las asociaciones o entidades con personalidad ju-
rídica, legalmente constituidas, que desarrollen la actividad objeto de subvención y que se
encuentren inscritas y actualizadas en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de
Fuenlabrada.

No podrán ser beneficiarias aquellas asociaciones o entidades que no se encuentren al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con el
Ayuntamiento de Fuenlabrada; que se encuentren incursas en un procedimiento de reinte-
gro; que tengan pendiente de aprobación la justificación de una subvención del mismo ob-
jeto previamente otorgada por este Ayuntamiento; y/o que no hayan presentado la justifi-
cación de cualquier otra subvención concedida por el Ayuntamiento habiendo transcurrido
el plazo establecido para ello.

Segundo.—Se concederán, en régimen de Concurrencia competitiva, ayudas destina-
das a la construcción de carrozas para la participación en la Cabalgata de Reyes 2026. El
Ayuntamiento de Fuenlabrada dispone de carpas suficientes para proporcionar un espacio
de construcción limitado a 32 entidades. Estos espacios se asignarán por orden de registro
hasta completar los 32 huecos disponibles.

Tercero. Bases Reguladoras.—La ordenanza reguladora de subvenciones del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada se encuentra publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 11 de marzo de 2005, así como en la página web municipal.

Cuarto. Cuantía.—El Ayuntamiento de Fuenlabrada destinará una aportación econó-
mica total de 54.000,00 euros, con cargo a la aplicación 2025-4051-338-48900. Las ayudas
se conceden en función de las necesidades de las Entidades, con el siguiente detalle:

— Asociaciones que precisan grúa: 1.100 euros.
— Asociaciones que no precisan grúa: 1.500 euros.

Si el importe total de las subvenciones solicitadas excediera el límite presupuestario es-
tablecido en la convocatoria, las ayudas se adjudicarán por orden de registro del último do-
cumento que complete el expediente de solicitud, hasta agotar el crédito disponible.

Quinto.—El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Patronato Munici-
pal de Cultura, en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Fuenlabrada o en los registros
y oficinas relacionados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. Será necesario apor-
tar la documentación indicada en el artículo 4 de las bases de la presente convocatoria.

Sexto.—El pago de la subvención se realizará de forma anticipada, por el 100% de su
importe, con carácter previo a la justificación.

Séptimo.—Se considerarán gastos subvencionables y justificables todos aquellos rela-
cionados con los materiales necesarios para la construcción de las carrozas (excepto los in-
ventariables) incluido el alquiler de los grupos electrógenos, así como los gastos de vestua-
rio de los figurantes. El importe mínimo a justificar en el concepto construcción e



VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE 2025Pág. 366 B.O.C.M. Núm. 278

B
O

C
M

-2
02

51
12

1-
56

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

iluminación será de 770,00 euros. El plazo de ejecución de los gastos subvencionables com-
prenderá desde el 6 de enero de 2025 hasta el 5 de enero de 2026.

Octavo.—El plazo de justificación de las subvenciones concedidas finalizará el 20 de
enero de 2026.

Lo que se publica para su conocimiento y demás efectos, haciéndole saber que este acto
agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante alguno de los órganos jurisdiccionales que prevén los artículos 8 y 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de esta notificación.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá, con carácter potestativo, interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Asimismo, podrá utilizar cualquier otro recurso previsto en la Ley que a su derecho in-
terese.

La interposición de los recursos mencionados no suspende, por sí sola, la ejecución del
acto administrativo.

Fuenlabrada, a 18 de noviembre de 2025.—El alcalde-presidente, Francisco Javier
Ayala Ortega.

(03/19.063/25)
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